
UNI VERSIDAD DE GUADALAJARA 
(ENTRO UNIVERSITARJO DE LA COSTA 
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DICTAMEN TÉCNICO DE LA LICITACIÓN 

Puerto Vallarta, Jalisco a 19 de julio de 2018 

LICITACIÓN: LI-001-CUCOSTA-2018 
DEPENDENCIA: Centro Universitario de la Costa 
NOMBRE: Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, 
con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

1.- Relación de las proposiciones declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE 
I.V.A. 

2 SISTEMAS BIBLIOINFORMA S.A. DE C.V. $460,995.00 

3 FELIX JIMENEZ ILDEFONSO $511,155.36 

4 ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS S.A. DE C.V. $699,770.00 

5 GRUPO EDUCATIVO MINERVA S. DE R.L. DE C.V. $880,674.97 

6 GDC DIFUSION CIENTIFICA, S.A. DE C.V. $930,096.40 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales, el Coordinador de Servicios Académicos y la Jefa de la Unidad 
de Biblioteca, del Centro Universitario de la Costa, para hacer la evaluación de las propuestas, 
realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el capítulo IX del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, así 
como en los siguientes aspectos: 

1) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de requisitos 
técnicos, oportunidad y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales solicitadas. 
b) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados. 
e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de 

que una o más tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto 
correcto es el que se considera para el análisis comparativo de las proposiciones. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas 

Se consideró la opinión técnica emitida por la Coordinación de Servicios Generales, el Coordinador 
de Servicios Académicos y la Jefa de la Unidad de Biblioteca del Centro Universitario e la Costa, 
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cuyo documento se adjunta como parte integrante del presente dictamen, así como la revisión de 
cumplimiento documental de las propuestas, que consistieron en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el proveedor participante. 
• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías. 
• Calidad. 

3.- Propuestas desechadas: 

Se desecha la propuesta de la empresa VESALIUS S.A. DE C.V., debido a que desistió de presentar 
propuesta. 

Se desecha la propuesta de la empresa SISTEMAS BIBLIOINFORMA S.A. DE C.V. en las partidas 
1, S, 9, 23, 37, 38, 39, 42, 44, 51, 52, 53, 54, SS, 60, 61, 62, 68, 73, 78, 79, 81, 85, 86, 87, 
94, 95, 97, 98, 99, 104, 105, 106, 109, 111, 112, 114, 115, 116, 119, 121, 122, 123, 128 
129, 131, 132, 139, 141, 142, 143, 146, 147, iS3, 154, 155, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 
164,165,167,168,173,174,182,183,184,185,186,188,189,192,193,194,195,197, 
200,203,204,205,206,207,208,210,213,214,219,221,222,223,224,225,226,228, 
249,250,253,254,257,258,259,260,262,266,267,268,269,270,271,272,273,274, 
275,280,281,282,284,285,286,287,288,290,291,329,330,331,332,333,334,335, 
336,337,338,339,348,351,353,355,358,359,361,366,367,373,374,378,380,381, 
383,384,385,386,389,392,393,408,420,439,446,475,478,479,480,501,523,526, 
537,542,545,556,557,559,561,631,639,640,641,643,644,670,691,701,702,703, 
704, 705, 706 1 707, 708, 709, 710, 711, 713, 723, 724, 759, 761, 772, 791, 793, 796, 
805,814,816,823,825,826,834,849,873,876,885,914,915,918,928,931,932,946 
y 951 debido a que el precio unitario es mayor al de la propuesta más baja. 

Se desecha la propuesta de la empresa FELIX JIMENEZ ILDEFONSO en las partidas 1, S, 24, 30, 
32, 39, 40, 42, 44, 47, 51, SS, 56, 72, 78, 79, 85, 86, 87, 94, 95, 97, 98, 106, 108, 109, 
111, 114, 115, 116, 121, 122, 127, 131, 132, 134, 147, 150, 151, 162, 163, 165, 179, 182, 
183,184,185,188,189,204,213,214,216,219,221,222,224,226,228,253,256,257, 
272,273,280,281,282,286,327,328,335,336,337,338,355,398,414,416,536,537, 
556,559,561,562,564,565,570,571,573,574,575,576,579,580,581,582,583,584, 
585,625,627,629,630,631,635,636,639,640,642,643,645,665,666,667,668,672, 
673,674,675,676,678,681,683,685,697,701,702,704,705,706,708,709,710,713, 
723,725,726,727,760,761,764,766,777,781,795,796,797,798,799,800,801,802, 
803,804,805,806,807,808,814,819,823,824,825,826,834,839,842,843,844,845, 
846,856,857,858,859,860,863,864,865,873,876,877,884,885,886,889,890,911, 
918, 922, 923, 924, 925, 926, 927, 928, 929, 945, 946, 947, 948 y 950 debido a que el 
precio unitario es mayor al de la propuesta más baja. 

Se desecha la propuesta de la empresa ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS S.A. DE C.V. en las 
partidas 2, 6, 9, 37, 39, 42, 45, 57, 58, 79, 82, 97, 99, 108, 111, 124, 137, 139, 154, 161, 
164,165,167,179,182,186,193,195,196,199,204,211,214,220,225,227,230,232, 
236, 243, 247, 254 ,258 1 259, 263, 271, 273, 275, 280, 281, 284, 285, 287, 288, 295, 
296,300,302,303,305,306,307,308,309,310,314,315,316,317,319,320 29,330, 
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332,333,334,335,339,348,358,359,366,367,373,374,383,386,391,407,413,420, 
424,469,476,477,478,483,486,489,495,496,498,510,512,514,516,517,518,533, 
555,560,570,571,572,574,575,576,579,580,581,582,583,584,585,589,591,594, 
596,597,600,601,602,603,604,605,607,608,609,610,611,612,613,614,615,616, 
617,618,619,620,621,622,623,625,626,627,628,629,630,632,633,636,638,639, 
643,645,646,647,648,649,650,651,652,653,654,655,656,657,658,659,660,661, 
662,663,664,665,666,667,668,669,671,672,673,674,675,676,678,679,680,681, 
682,683,684,685,686,687,688,689,690,692,693,694,695,696,697,698,699,700, 
701,702,704,705,706,707,708,709,710,711,713,714,715,716,717,718,719,720, 
721,724,725,768,769,776,785,815,835,837,849,850,905,918,919,925,927,934, 
938, 941, 945, 946, 950, 958 y 959 debido a que el precio unitario es mayor al de la propuesta 
más baja. 

Se desecha la propuesta de la empresa GRUPO EDUCATIVO MINERVA S. DE R.L. DE C.V. en las 
partidas 1, 3, 30, 32, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 
60, 61, 68, 73, 84, 85, 94, 95, 98, 100, 102, 108, 109, 112, 114, 115, 119, 121, 122, 129, 
131, 132, 134, 136, 141, 142, 146, 147, 149, 150, 151, 157, 159, 161, 162, 163, 166, 168, 
170,174,177,180,182,183,184,189,197,204,208,212,213,215,219,221,222,223, 
224,226,231,232,233,235,237,238,239,240,241,242,243,244,245,246,247,250, 
251,252,253,257,260,267,268,270,272,273,276,277,279,280,281,282,291,292, 
335,336,337,338,339,348,359,366,367,369,371,379,380,381,384,385,392,393, 
394, 408, 414, 439, 457, 467, 475, 526, 530, 536, 542, 544, 555, 556, 557, 559, 561, 
592,598,606,624,631,633,636,637,638,639,640,642,643,644,645,646,647,648, 
649,650,651,652,653,654,655,656,657,658,659,660,661,662,663,664,666,667, 
668,669,671,673,674,675,676,678,679,680,681,682,683,684,685,686,687,688, 
689,690,692,693,694,695,696,697,698,699,700,701,702,704,705,706,707,708, 
709,710,711,712,713,727,759,764,766,776,784,791,793,795,796,808,814,816, 
819,823,824,825,826,837,839,843,845,846,852,855,857,858,859,873,876,877, 
881,884,885,889,893,897,907,911,916,917,918,921,934,938,939,941,946,950, 
951, 952, 953, 954, 956, 958, 959, 962 y 963 debido a que el precio unitario es mayor al de la 
. propuesta más baja. 

Se desecha la propuesta de la empresa GDC DIFUSION CIENTIFICA, S.A. DE C.V. en las partidas 
32, 40, 44, 46, 48, 49, so, 51, 52, 53, 54, 60, 61, 73, 74, 76, 77, 85, 94, 95, .98, 102, 104, 
108; 112, 114, 115, 116, 128, 129, 131, 132, 133, 137, 148, 149, 155, 157, 159, 162, 163, 
164,166,168,173,180,183,184,189,192,196,200,206,208,213,219,221,224,226, 
231,233,234,235,236,237,238,239,240,241,242,244,245,246,251,254,258,260, 
267, 268, 1 269, 270, 271, 272, 275, 282, 284, 285, 287, 323, 325, 329, 330, 331, 332, 
333,334,337,338,348,355,367,369,373,374,383,386,392,393,398,409,413,414, 
439,446,457,469,512,522,526,530,542,586,588,589,591,593,594,596,597,599, 
600,601,602,603,604,605,607,608,609,610,611,613,614,615,617,618,619,620, 
621,622,623,628,629,630,665,672,691,707,718,719,720,721,723,760,770,784, 
790, 791, 795, 799, 803, 806, 807, 819, 824, 827, 850, 852, 855, 860, 864, 865, 886 y 
897 debido a que el precio unitario es mayor al de la propuesta más baja. 

4.- Propuestas desiertas: 

Se declaran partidas desiertas las partidas: 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 
2~ 28, 29, 31,63,64, 65, 66, 70, 75, 90,9~ 93,110,113, 11~ 118,135,152,156,175, 17~ 201, 
202,261,264,265,278,313,321,322,341,342,344,345,346,347,350,352,354,356,357,362, 
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364,365,375,376,377,382,390,395,396,397,399,400,401,402,404,406,410,412,415,419, 
421,423,429,431,432,433,434,436,437,438,440,441,442,443,444,448,449,450,451,452, 
454,455,456,459,460,461,462,464,465,466,484,487,490,493,494,497,499,502,503,504, 
506,50~511,513, 515,53~ 540,541, 546,54~ 54~ 550,551,553,554, 587,590,634,72~72~ 
729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 
750, 751, 752, 753, 754, 755, 757, 762, 763, 765, 767, 773, 774, 775, 778, 779, 780, 782, 783, 789, 
792, 809, 810, 811, 812, 813, 817, 818, 820, 822, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 838, 840, 841, 847, 
848,853,862,866,867,868,869,870,875,879,882,883,891,892,896,899,900,901,902,906, 
908, 913, 933, 935, 937; 943, debido a que no se presentaron propuestas. 

OPCION POR PARTIDA A VARIAS EMPRESAS 

5.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas, la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de la Costa sugiere que la adjudicación de Suministro de material 
bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 
número 243298., se realice de la siguiente manera: 

EMPRESA PARTIDAS MONTO CON I.V.A. 

SISTEMAS 34, 35, 36,91, 101,108,120, 13~ 144,145,158, 

BIBLIOINFORMA 171,176,190,198,199, 22~ 230,427,505, 71~ $52,465.00 795, 819, 824, 886, 912, 916, 917, 921, 952, 953 y S.A. DE C.V. 954. (De la partida 505 se compraran 2 libros más) 
37, 46, 48, 49, 50, 126, 148, 149, 164, 174, 339, 

FELIX JIMENEZ 348,359,366,367,384,413,523,563,707,776, 

ILDEFONSO 784, 816, 850, 852, 855, 861, 893 y 910 (De la $71,491.67 
partida 366, 367 y 707 se compraran dos libros 
más de la partida 384 se comprara 1 libro mas) 
3,23, 32, 38,40,41,44, 51, 5~ 53, 54, 55, 59, 
6~ 61, 68, 71, 73, 74, 76, 84, 85, 89,94, 95, 96, 
98, 100, 102, 103, 104, 107, 112, 114, 115, 116, 
119, 121, 122, 123, 128, 129, 131, 132, 133, 134, 
136, 138, 140, 143, 153, 155, 157, 159, 162, 163, 
166, 168, 170, 173, 17~ 180, 183, 184, 189, 192, 
194, 197, 200, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
21~ 213, 215, 219, 221, 223, 224, 22~ 231, 233, 
235, 237, 238, 239, 240, 242, 244, 245, 246, 249, 

ALEF 
250, 251, 252, 256, 260, 266, 267, 268, 269, 270, 

PROGRAMAS 
272, 276, 277, 279, 282, 290, 291, 292, 293, 299, 

EDUCATIVOS 
301, 304, 311, 318, 32~ 33~ 33~ 34~ 343 ,349, $273,722.00 

S.A. DE C.V. 
351, 360, 361, 363, 368, 36~ 37~ 371, 379, 380, 
381, 385, 387, 388, 389, 392, 393, 394, 398, 405, 
408,409,414,416,418,426,430,435,439,453, 
457,458,467,468,479,480,481,492,508,520, 
521, 522, 524, 525, 526, 52~ 52~ 52~ 530, 531, 
534, 536, 538, 539, 542, 543, 544, 545, 547, 552, 
573, 592, 606, 631, 637, 644, 670, 727, 787, 791, 
793, 888, 897, 898, 909, 915, 936, 942, 951, 961, 

962 y 963 (De la partida 481, se compraran 3 
libros más, de la partida 166, 299, 318, 361, 369, 
379, 380, 381, 405 y 458 se compraran 2 libros 
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GRUPO 
EDUCATIVO 

MINERVA S. DE 
R.L. DE C.V. 

más, de la partida 269, 304, 326, 36~ 370, 371, 
38~ 38~ 389, 45~ 492, 520 y 522 se comprara 1 

libro mas) 
2, 4, 6, 8, 33, 43, 62, 67, 69, 72, 77, 80, 88, 105, 
111, 125, 12~ 130, 13~ 15~ 169, 17~ 179, 187, 
191, 19~ 218, 225, 234, 236, 248, 254, 255, 258, 
263, 271, 275, 283, 284, 285, 28~ 28~ 323, 324, 
325, 32~ 330, 331, 332, 333, 334, 355, 358, 37~ 
373,374,383,386,424,425,428,446,463,469, 
470, 471, 472, 473, 474, 512, 533, 558, 562, 586, 
588, 589, 591, 593, 594, 595, 596, 597, 599, 600, 
601, 602, 603, 604, 605, 607, 608, 609, 610, 611, 
613,614,615,616, 61~ 61~ 619,620,621,622, 
623, 628, 629, 630, 632, 635, 641, 665, 672, 677, 
691, 703, 718, 719, 720, 721, 723, 724, 760, 761, 
770, 771, 772, 777, 781, 78~ 786, 78~ 790, 798, 
799,800,801,802,803,804,805,806,807,821, 
827, 835, 851, 854, 856, 860, 863, 864, 865, 895, 
903, 922, 923, 924, 925,926, 927, 929, 930, 944, 
945, 947, 948, 949, 955 y 960 (De las partidas 6, 

196, 355, 38~ 386, 425, 512, 56Z 718 se 
comprara 1 libro más, de las partidas 719, 720, 

721, 196, 37~ 37i 46~ 469 y 703 se compraran 2 
libros más) 

1, 5, 9, 18, 24, 30, 39, 42, 45, 47, 56, 57, 58, 78, 
79, 81, 82, 83, 86, 87, 97, 99, 106, 109, 124, 141, 
142, 146, 147, 150, 151,160, 161, 165, 167, 181, 
182, 185, 186, 188, 193, 195, 204, 211, 214, 216, 
217, 220, 222, 227, 228, 232, 243, 247, 253, 257, 
259, 262, 273, 274, 280, 281, 286, 288, 294, 295, 
296, 297, 298, 300, 302, 303, 305, 306, 307, 308, 
309, 310 ,312, 314, 315, 316, 317, 319, 320, 327, 
328, 335, 336, 353, 378, 391, 403, 407, 411, 417, 
420,422,445,447,475,476,477,478,482,483, 
485,486,488,489,491,495,496,498,500,501, 
509, 510, 514, 516, 517, 518, 519, 532, 537, 555, 
556, 557, 559, 560, 561, 564, 565, 566, 567, 568, 

$271,561.00 

GDC DIFUSION 
CIENTIFICA, 
S.A. DE C.V. 

569, 570, 571, 572, 574, 575, 576, 577, 578, 579, $490,767.40 
580, 581, 582, 583, 584, 585, 598, 612, 624, 625, 
626,627,633,636,638,639,640,642,643,645, 
646,647,648,649,650,651,652,653,654,655, 
656,657,658,659,660,661,662,663,664,666, 
667,668, 669, 671, 673, 674, 675, 676, 678, 679, 
680, 681, 682, 683, 684,685 ,686, 687, 688, 689, 
690, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 
701, 702, 704, 705, 706, 708, 709, 710, 711, 713, 
714, 715, 716, 717, 725, 726, 738, 756, 758, 759, 
764, 766, 768, 769, 794, 796, 797, 808, 814, 815, 
823,825,826,834,836,837,839,842,843,844, 
845,846,849,857,858,859,871,872,873,874, 
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894, 904, 905, 907, 911, 914, 918, 919, 920, 928, 
931,932,934,938,939,940,941,946,950,956, 
957, 958 y 959 (De las partidas 1/ 3~ 79, 81/ 262/ 
314/ 31~ 33~ 336, 482/ 48~ 491/ 49~ 50~ 516, 
51~ 519/ 557, 561/ 56~ 566, 567, 56~ 569, 57~ 
571/ 577, 580/ 69~ 701 y 717 se comprara 1 libro 
más/ de las partidas 259, 291 297, 30~ 306, 307, 
319/ 32~ 35~ 486, 48~ 489, 511 561576, 57~ 
579/ 692/ 691 69~ 699, 700/ 702/ 704/ 70~ 710/ 
711/ 71~ 714 y 716 se compraran 2 libros más y 

de la artida 696 se com raran 3 libros más 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 
solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 44, 45, 48 y 49 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Lic. Cynthia Pnsc· 
Jefa de la Unidad de 

Universitario de la Costa 

Mtro. CS8i;;: Camba Pérez 
Coordinador de Servicios Académicos 
del Centro Universitario de la Costa 

REVISÓ 

Arq. Luis Alberto Razo García 
Coordinador·de Servicios Generales del Centro 

Universitario de la Costa 

Lic. Elvira Gisela Carrillo Arriaga 
Jefa de la Unidad de Biblioteca 

del Centro Universitario de la Costa 
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SFCRFTMliA ADM IN I ~TRATI VA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

Ll-001-CUCOSTA-2018 
Centro Universitario de la Costa 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario 

de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 20 de julio de 2018, se reunieron en 
la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, los integrantes del 
Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Diego Armando Nava Maeda, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se 
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación por licitación para el Suministro 
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto 
FIP 2018 número 243298., corresponde a la : 

Empresa: ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS S.A. DE C.V. 

Partidas: 3. 23. 32, 38, 40, 41, 44, 51. 52. 53. 54, 55. 59. 60. 61, 68. 71, 73, 74, 76, 84, 85, 89. 
94.95,96, 98,100,102,103,104,107,112,114.115.116.119.121.122.123.128,129,131,132, 
133, 134, 136, 138, 140, 143, 153, 155, 157, 159, 162. 163, 166, 168, 170, 173, 177, 180, 183, 184, 
189,192,194,197.200,203,205, 206,207,208,209,210,212.213,215. 219.221.223,224,226, 
231.233.235.237.238,239.240,242,244,245,246,249.250,251.252.256,260,266,267,268, 
269.270.272,276,277,279,282,290,291,292,293,299,301,304,311,318.326.337,338,340, 
343.349.351.360.361.363.368,369,370,371,379,380,381.385,387,388,389,392.393,394, 
398,405.408.409.414.416.418,426,430,435,439,453.457.458,467,468.479.480,481,492, 
508,520.521,522.524,525.526,527.528,529.530,531,534,536,538.539,542,543,544,545, 
547, 552, 573, 592, 606, 631, 637, 644, 670, 727, 787, 791. 793, 888, 897, 898, 909, 915. 936, 
942, 951. 961. 962 y 963 (De la part1da 481, se compraran 3 libros más. de la part1da 166, 299, 318, 
361, 369, 379, 380. 381, 405 v 458 se compraran 2 libros más, de la partida 269, 304, 326, 360, 
370, 371, 385, 388, 389, 457, 492, 520 v522 se comprara 1 libro mas) 

Por un monto total de: $273,722.00 exento de I.V.A. 

{Doscientos setenta y tres mil setecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 
exento de I.V.A. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl igaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Gua alajara. 

Lic. ieg01 rmando Nava Maeda 
Presidente del Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

aldate Márquez 
- cretario Ejecutivo del Comité de Compras y 
Adquisiciones del Centro Universitario de la 

Costa 
A\Cillílii Ulll\' ·r.;ídad 20) Dckg,;lciÚ:It i\Ul¡l,1 C.P. ·~~.zso 
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UNlVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
ENTRO U IVFRSITARIO DE LA COSTA 

SFCR FTMÜA ¡\I)M JN ISTRliTIVA 

C0\1RDINAGÓ." m SF!t\'tc l ~)~ G r ~J:Ri\115. 1 UK1DAD DE SlJMINISTilüS 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

LI -001-CUCOSTA-2018 
Centro Universitario de la Costa 
Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario 
de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 20 de julio de 2018, se reunieron en 
la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, los integrantes del 
Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Diego Armando Nava Maeda, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se 
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación por licitación para el Suministro 
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto 
FIP 2018 número 243298., corresponde a la: 

Empresa: SISTEMAS BIBLIOINFORMA S.A. DE C.V. 

Partidas: 34, 35, 36, 91. 101. 108, 120, 137. 144. 145. 158. 171. 176, 190, 198, 199, 229, 230, 
427, 505, 712. 795, 819, 824, 886, 912, 916, 917, 921. 952, 953 y 954. (De la partida 505 se 
comprarán 2 libros más) 

Por un monto total de: $52.465.00 exento de I.V.A. 

(Cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
exento de I. V.A. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econom1cas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

Lic. Diego Ar: ando Nava Maeda 
Presidente d Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

~..JifclttA.Saldate Márquez 
~io Ejecutivo del Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

,·\v '!11(1.'1 Umv~r.;idad ~(H Dckg,:r.:itil! lxt<l¡lit C. l'. ·l82XO 
Pu~no \'allana. Jalisco. M.::~ ice•. Tds. [52 1 (3~21 2~ (>12 94, E:-;1. 6CJ294 

www.cuc.ud:g.mx 



UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARÁ 
(I;NTRO UNIVF.RSITAR IO DE t A COSTA 
SfUtFTMlÍA :\I)M I ~ I S.TMTIVA 

COORDINAC!tl.'-' DE SERVIC IOS G r NmMrs; 1 Ut\'lDAD DE :Sl M.I NI:::>TR )S 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

LI -001-CUCOSTA-2018 
Centro Universitario de la Costa 
Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario 
de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 20 de julio de 2018, se reunieron en 
la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, los integrantes del 
Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Diego Armando Nava Maeda, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se 
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación por licitación para el Suministro 
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto 
FIP 2018 número 243298., corresponde a la: 

Empresa: FELIX JIMENEZ ILDEFONSO 

Partidas:37,46,48,49, 50,126,148,149,164,174.339,348.359,366,367,384,413,523,563, 
707, 776, 784, 816, 850, 852. 855. 861. 893 y 910 (De la partida 366, 367 v 707 se comprarán dos 
libros más, de la partida 384 se comprará 1 libro mas) 

Por un monto total de: $71.491.67 exento de I.V.A. 

(Setenta y un mil cuatrocientos noventa y un pesos 67/100 M.N.) 
exento de I.V.A. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

Lic. Diego A ando Nava Maeda 
Presidente del Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

MJra:::;: . aldate Márquez 
~~ffiéirio Ejecutivo del Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

:\v ·md;~ Umvcrsidad 203 llclcg:Lciün l x. t;\p;¡ C f'. 4!o::/. ti0 
!'u.;: no Valknt;l, Jalisco. M\!.~ iw, Td s. [52] (3!.2¡ 22 6 .:!:2 9-l, E:r<1. 66294 
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UNlVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
(ENTRO UN IVERSITARIO OE LA COSTA 
S!'CRF'IARÍA ¡\ D MIN ISTR,\1'1\'A 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

LI -001-CUCOSTA-2018 
Centro Universitario de la Costa 
Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario 
de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 20 de julio de 2018, se reunieron en 
la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, los integrantes del 
Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Diego Armando Nava Maeda, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se 
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación por licitación para el Suministro 
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto 
FIP 2018 número 243298., corresponde a la: 

Empresa: GDC DIFUSION CIENTIFICA, S.A. DE C.V. 

Partidas: 1,5,9, 18,24,30,39,42,45,47,56, 57, 58, 78, 79,81,82,83,86,87,97,99, 106,109, 
124, 141, 142, 146, 147, 150, 151,160, 161, 165, 167, 181, 182, 185, 186, 188, 193, 195, 204, 211, 
214,216,217,220,222,227,228,232,243,247,253,257,259,262,273,274,280,281,286,288, 
294,295,296,297,298,300,302,303,305,306,307,308,309,310,312,314,315,316,317,319, 
320,327,328,335,336,353,378,391,403,407,411,417,420,422,445,447,475,476,477,478, 
482,483,485,486,488,489,491,495,496,498,500,501,509,510,514,516,517,518,519,532, 
537,555,556,557,559,560,561,564,565,566,567,568,569,570,571,572,574,575,576,577, 
578,579,580,581,582,583,584,585,598,612,624,625,626,627,633,636,638,639,640,642, 
643,645,646,647,648, 649,650,651,652,653,654,655,656,657,658,659,660,661,662,663, 
664, 666, 667,668, 669, 671, 673, 674, 675, 676, 678, 679, 680, 681, 682, 683, 684,685 ,686, 687, 
688,689,690,692,693,694,695,696,697,698,699,700,701,702,704,705,706,708,709,710, 
711,713,714,715,716,717,725,726,738,756,758,759,764,766,768,769,794,796,797,808, 
814,815,823,825,826,834,836,837,839,842,843,844,845,846,849,857,858,859,871,872, 
873,874,876,877,878,880,881,884,885,887,889,890,894,904,905,907,911,914,918,919, 
920, 928, 931, 932, 934, 938, 939, 940, 941, 946, 950, 956, 957, 958 y 959 (De las partidas L 30, 
79, 81, 262, 314, 315, 335, 336, 482, 483, 491, 495, 500, 516, 518, 519, 557, 561, 565, 566, 567, 
568, 569, 570, 571, 577, 580, 695, 701 v717 se comprara 1 libro más, de las partidas 259, 294, 297, 
305, 306, 307, 319, 320, 353, 486, 488, 489, 514, 564, 576, 578, 579, 692, 694, 698, 699, 700, 702, 
704, 708, 710, 711, 713, 714 v 716 se compraran 2 libros más v de la partida 696 se compraran 3 
libros más 

Por un monto total de: $490,767.40 exento de I.V.A. 

(Cuatrocientos noventa mil setecientos sesenta y siete pesos 40/100 M.N.) 
exento de I.V.A. 

Avenida L 111\(:"rSilhld 203 Dckg:u.:iún ht;¡p;¡ C f'', ol ~.:UW 

Pu.::m~ Vallarta. Jahst'O, 1\¡é~ tco . Tck [52] Ct!21 22 6 ,22 9·t. E:.;t. 66294 
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UNIVERSIDAD DE 'ÜUADALAJARA 
(ENTRO UNIVFRSITARJO DE LA COSTA 
SF(:RJ'TARft\ ¡\I)M 1~ ISTR;\TIVA 

CO~lRDINAUÓ ,. m SER\'fCIO. (; ¡ , [R;\t!S. 1 t KlDAD Dl SUM INIYriWS 

En virtud de haber reunido las condiciones legales1 técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas/ de conformidad con los artículos 
441 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones/ Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

Lic. Diego Ani ando Nava Maeda 
Presidente del Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

:\vcmda Unh·cr:;idad 203 Dckjplcitin htapn CY. 4S21o;O 
l'u.:nu V31lana. Jalisco. M.b:icll. Tcls. [521 (.322) 22 6.:!2 9~ . E:>\l. MJ294 
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UNl VERSIDAD DE GUADALAJARA 
( ENTRO U IVERSITARIO D E LA COSTA 
Sf'Uti- TAlt Íi\ 1\D M IN IST R,.\TIVA 

l üO RDI NACIÓ.'- m SERVIC I O~ (j [ :-.\I : RJ\1 1:~ 1 ~ t\ll AD DF .'i l i\\11 NI ST R )S 

LICITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN 

LI -001-CUCOSTA-2018 
Centro Universitario de la Costa 
Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario 
de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 14:00 horas del día 20 de julio de 2018, se reunieron en 
la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, los integrantes del 
Comité de Adquisiciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Diego Armando Nava Maeda, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa, con base en las atribuciones del Comité, contempladas en el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se 
llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación por licitación para el Suministro 
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto 
FIP 2018 número 243298., corresponde a la: 

Empresa: GRUPO EDUCATIVO MINERVA S. DE R.L. DE C.V. 

Partidas:2.4.6,8,33,43.62.67, 69, 72, 77.80.88. 105,111.125.127.130.139.154.169,172. 
179,187,191,196,218,225,234,236.248,254,255.258,263.271.275.283.284.285.287.289, 
323.324,325,329,330,331,332,333,334,355,358,372,373,374,383,386,424,425,428,446, 
463.469,470,471,472,473,474,512.533,558.562,586.588.589,591.593,594,595.596,597, 
599.600.601,602,603,604,605,607,608,609,610,611,613,614,615,616,617,618,619,620, 
621.622,623.628.629,630,632,635,641,665,672,677,691,703,718.719.720.721,723.724, 
760.761.770,771,772,777,781,785,786,788,790,798,799,800,801,802,803,804,805.806, 
807.821.827,835,851,854,856.860.863,864.865.895.903.922.923.924.925.926.927.929, 
930, 944. 945. 947. 948. 949. 955 y 960 (De las partidas 6, 196, 355, 383, 386, 425, 512, 562, 718 
se comprara 1 libro más, de las partidas 719, 720, 721, 196, 373, 374, 463, 469 v 703 se compraran 
2 libros más) 

Por un monto total de: $271,561.00 I.V.A. incluido 

(Doscientos setenta y, un mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 
I.V.A. incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
44, 45, 48 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guad lajara. 

Lic. Die ando Nava Maeda 
Presidente d 1 Comité de Compras y 

Adquisiciones del Centro Universitario de la 
Costa 

~ ==-==;: M 1 A. Saldate Márquez ~~el Comité de Compras y 
Adquisiciones del Centro Universitario de la 

Costa 

¡\ vc:.:¡mfa Unl'·{"rsídad 203 D~:lc .:,ací611 b:t;l¡l,1 C.f'. -lt{!KO 
l'ucno Villlarta. Jalis~·o. M.'.>: iw. Tcls. [52] (:3:!2) 22 6.22 9ol , Ex1. 66294 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CGADM/CUCOST A-4548/2018 

Red Universitaria de J¡¡Ji sco 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, Nombre, 
denominación o Universidad de Guadalajara 

denominación o ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS, S.A. DE C.V. 
razón social razón social 

Acta Escritura Pública No. 28,701 de fecha 23 de febrero de 
Representante Mtro. Luis Alejandro León Dávila Constitutiva 2011, ante el Lic. José Antonio Torres González, Notario 

Público Titular No. 2 de Ton alá, Jalisco 

Apoderado Representante C. Erika Marissa Santellanes Gálvez 
Título 

Título Administrador General Único 

Escritura Pública No. 13,934 de fecha 12 de abril de 
Documento que 

Documento que acredita las Acta Constitutiva 
acredita las 2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos facultades 
facultades Cervantes, Notario Público No. 116 de Guadalajara, R. F.C.  

Jalisco 
Clave Patronal  

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
I.M.S.S. 

Domicilio Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco Domicilio 

~----------,-------------------------~O~B~J~E~T~O~E~I~M~P~O~R~T~E -  
de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298 

Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
miento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 1 O% (diez por 
del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales siguientes a la firma del presente. 

n"r"ntii7"r !Qs.od'elec'!OS"'O""'INGil¿s ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 1 O% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 

a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

-!!!!!!!!!!!! 

-..¡-
~--m= 
0"1-
~-!!!!!!!!!!!! ---
---= 
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monserrat.ponce
Nota adhesiva
Rejected definida por monserrat.ponce

monserrat.ponce
Nota adhesiva
Rejected definida por monserrat.ponce

monserrat.ponce
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CGADM/CUCOST A-4548/2018 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.  

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio.
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta! , por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran , a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presen , 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directament 
responsable por dichos conceptos. 
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CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. ~  

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial) , deterioro o maltrato de los bienes. materiales. herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad , según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y pe~uicios, y la responsabilidad civil , que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente, 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A". 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturale de 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que 
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
s1gu1entes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 
Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del
presente contrato.  
Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal
efecto. 
Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda.  
En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 
anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato , hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en 
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presen e 
contrato y su anexo. 
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e) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hub1ere s1do rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación , las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal , 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error Y firman por 
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES .. 
LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, N b om re, 
denominación o Universidad de Guadalajara 

denominación o GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, S.A. DE C.V. 
razón social razón social 

Acta Escritura Pública No. 32,865 de fecha 13 de abri l de 
Representante Mtro. Luis Alejandro León Dávila Constitutiva 2007, ante la fe de la Lic. Sara Cuevas Villalobos, Notario 

Público Titular No. 197 del Distrito Federal 

Titulo 
Representante C. Juana Clementina Gámez Godínez 

Apoderado 
Titulo Apoderada 

Documento que Escritura Pública No. 13,934 de fecha 12 de abril de 
Documento que Escritura Pública No. 5,984 de fecha 04 de abril de 2011, 
acredita las ante la fe de Lic. Raúl Rodríguez Piña, Notario Público 

acredita las 2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos facultades Titular No. 249 del Distrito Federal 
facultades Cervantes, Notario Público No. 116 de Guadalajara, 

R. F.C.  
Jalisco 

Clave Patronal  
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 

!.M.S.S. 
Domicilio Código Postal 44100, en Guadalajara,  

Jalisco Domicilio  
 

OBJETO E IMPORTE 

Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298 

D a) Fianza para garantizar la correcta aplicación del os recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
13 ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza paray~arantizar s defectos o vicios ocu~tos, cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
0 que contará con un ración de 1 (un) año a partir de la ha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento po crito de LA UNIVERSIDAD, a la entreg del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la nce ción de las establecidas en los incisos a) b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

D d) Ninauna/ \1 
/ FIRMAS / -

( EnteraCias las péj{tes del contenido y a lcance, lo ratifican y firman en triplicado/ de confo nnnid ~~ ante los testig os. ) 

/ En la ciu~~d de Guadalajara, Jalisco Fecha { 24 de ago~de ~Q18 

••• 

\ \rr' \ 
Representarlte Mtro.1Luis ~lejandro León Dá)tilá' Representante \ C. Juana Clem ti n,~ $á~ Godinez 

Titulo \ Apoderado \ h Titulo t~oderada / ¡ 

-~~~~~~~-----..al-·-------
Nombre 

Cargo 

\ r ~l ~ ¿- ~ 
Dr. Marco A 1tqri< /~9{iés Guardado Nombre 

Rector del Ct nVo ~~versitario de la Costa 
Cargo __. 

~di~cell Saldate Márquez 

Secretario Administrativo del Centro Universitario de la 
Costa 

Págma 1 de 5 

--iiiiiiiii = 
= 

-

!!!!!!!!!!!!!! ---= 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

R<:d Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo ' A' se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.· LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.· EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente 
responsable por dichos conceptos. 

Página 2 de 'i 

monserrat.ponce
Texto escrito a máquina
14
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--------------·--·--·---- ····------

Red Universitaria de Jalisco 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
pe~uicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo 'A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y pe~uicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente, 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo 'A". 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se 
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

e) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se dedara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo 'A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo ' A'. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, induyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) 

(B) 

(C) 

Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 
Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 
Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando_ EL VE~DEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en 
especial s1 la entrega o lnstalaCion no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acerado en el contrato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el present 
contrato y su anexo. 
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Red Un iversiiaria de Jalisco 

e) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
pe~uicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y pe~uicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al (ndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y pe~uicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación Y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error Y firman por 
triplicado en la carátula del mismo, en compañia de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

V 
Página 5 de 

monserrat.ponce
Texto escrito a máquina
17



Nombre, 
denominación o 
razón social 

Representante 

Titulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Domicilio 

Denominación 

Clave 

Dependencia 
responsable del 
seguimiento 

Cantidad a 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CGADM/CUCOST A-4546/2018 

Red Universitaria de Jal isco 
(CARA TU LA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre, 

Universidad de Guadalajara 
denominación o GRUPO EDUCATIVO MINERVA, S. DE R.L. DE C.V. 
razón social 

Acta Escritura Pública No. 7,302 de fecha 01 de junio de 2015, 
Mtro. Luis Alejandro León Dávila Constitutiva ante la fe del Lic. Mario Enrique Camarena Obeso, 

Notario Público Titular No. 28 de Zapopan, Jalisco 

Apoderado 
Representante C. Ana Judith Pelayo Ramírez 

Título Gerente Administrador 

Escritura Pública No. 13,934 de fecha 12 de abril de 
Documento que 
acredita las Acta constitutiva 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos facultades 
Cervantes, Notario Público No. 116 de Guadalajara , 

R. F.C.  
Jalisco 

Clave Patronal  
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 

I.M.S.S. 

Código Postal 44100, en Guadalajara,  
Jalisco Domicilio 

 

OBJETO E IMPORTE 

Suministro de material bibliográfico para la Biblioteca del Centro Universitario de la Costa, con cargo al proyecto FIP 2018 número 243298. 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de la Costa 

30 (treinta) días siguientes a la entrega de la totalidad 
los libros 

slelfec'ttl'S'Oim:IO':r.Q.~<IJitc's,, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

-¡¡¡¡¡¡¡¡ ----::::j-
~m= 
01-N----= -¡¡¡¡ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CGADM/CUCOST A-4546/2018 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el  

presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados d 
entre ellos los de responsabilidad civil , daños a terceros en sus bienes o personas etc. , el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimien 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será dire 
responsable por dichos conceptos. 
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C~ART A.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
senalado en la caratula del presente contrato , en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente , reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial) , deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente , ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles , los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad , según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) 
b) 
e) 

d) 
e) 

f) 

Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 
materia de este contrato. 
Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente,
aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A".  

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, 
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
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a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan , dentro de los 30 (treinta) días 
s1gu1entes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

e) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato , expedidas por 
una compañia legalmente constituida y registrada , con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad . 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en  
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acerado en el e trato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en e 
contrato y su anexo. 

monserrat.ponce
Texto escrito a máquina
24



e) 

d) 
e) 
f) 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA CGADM/CUCOSTA-4546/2018 

Red Universitaria de Jalisco 

Si EL VEND~DOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere s1do rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 
Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo , mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción , podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable , y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes , obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato . Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente , la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, _manifiestan que en el mismo no existe mala fe , dolo o error y firman por 
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la c1udad de GuadalaJara, Jalisco. 
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1.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 13, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

2.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 13, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

3.- Eliminadas 15 palabras, pagina 13, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

4.- Eliminada una firma, pagina 13, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

5.- Eliminada una firma, pagina 13, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 



lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

6.- Eliminada una firma, pagina 14, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

7.- Eliminada una firma, pagina 15, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

8.- Eliminada una firma, pagina 16, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

9.- Eliminada una firma, pagina 17, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

10.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 18, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 



Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

11.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 18, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

12.- Eliminadas 18 palabras, pagina 18, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

13.- Eliminada una firma, pagina 18, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

14.- Eliminada una firma, pagina 19, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

15.- Eliminada una firma, pagina 20, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 



Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

16.- Eliminada una firma, pagina 21, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

17.- Eliminada una firma, pagina 22, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

18.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 23, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

19.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 23, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 



20.- Eliminadas 14 palabras, pagina 23 con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

21.- Eliminada una firma, pagina 23, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

22.- Eliminada una firma, pagina 24, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

23.- Eliminada una firma, pagina 25, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

24.- Eliminada una firma, pagina 26, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 



 

25.- Eliminada una firma, pagina 27, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 
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